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fecha 20 de septiembre de 1996.

_______________

1. Agradecemos a los Estados Unidos las aclaraciones proporcionadas en el documento
G/STR/Q1/USA/1 acerca de las actividades de la Corporación de Crédito para Productos Básicos (CCC).
En lo que concierne a la pregunta 1, observamos que los Estados Unidos hacen referencia al "precio
del mercado mundial" imperante en el país o región de que se trate. Desearíamos una explicación
en cuanto al sentido que se da a esa expresión, pues no entendemos claramente qué diferencia hay entre
precio interno y "precio del mercado mundial" imperante en un país. ¿Hace referencia esa expresión
a los precios ofrecidos por competidores no subvencionados?

2. ¿Podrían los Estados Unidos confirmar que la prima basada en diferencia calculada entre la
compra y el transporte de productos estadounidenses a un país o región concretos y el precio imperante
en dicho país o región difiere en función del país o de la región de que se trate? ¿Prevé el Programa
de Incentivos para la Exportación de Productos Lácteos el pago a los exportadores de primas cuyo
nivel diferirá en razón de esas diferencias de precios aunque el producto por ellos exportado sea el
mismo?

1G/STR/N/1/USA.




